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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA«
GSHSa

IvSM Iey*i« y lfi»«ÍS»poeÍeteiíe« «id £19- ; 
cierno son obUgatorta* para ¿^ capita! 
<1« prerlucia desde que sc pul Hras e£> 
u aincate eu ella y desde ensÉr» «íla' 
despaea para kos dewá* potil ".»5 de la 
misaba prorluela. (l ey de 3 de 1 v?£-ssâ' 
bre de Idir.)

SÜSCUICION PAKTIOULAH.

Un mes ea Córdoba* 12 rs. Id. fuera. I®
Tres id................. ..... 33. ,46
Ssisld......................«e . . . . . . »0
Cu sao..................... 133 ...... 130

Sfpviliss iS’dvS let diat ^s^e^íü i¿s Jii,‘¡aiÍKgü¿

íLaaíeye» órdenes y anaaelosqae s 
aeandeb pubUeat en lea Bnleílucs oO 
c5fc§c»*í han de result ir at CiefepnlUI . 
reapeetSv*, p^r enyo conducteaepas- 
^ a á tea -dj torea de los mcnclanadea 
petriédleos. (Ordenes de • de Abril de 
ft»S y 31 de Octubre de BS64.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.
ExpoeioioQ.

Sañor: El rfstableciLaiento sala 
Hacienda pública de las oondicionea 
noroiales seceearjai para obtener 
la niveiación de los presupae^tos 
para llagar en bre^e período de 
tiempo al pago pantoal y conspleti : 
¿telas deudas y obligaoiones dil Es
tado, y para ase garar ai crédito del 
Tesoro ia debida solidez, exige la 
adopción de regias severas de órdea 
y de regnlaridíd ea la exteasion y 
ordenación de los gastos públicos.

A veces los baeoos propósitos y 
la resolociou einoara da moderar los 
presupuestos de gastos han sido 
intfiaeces. porque comproTiisos i 
eatariormeote «dquiridosh^u impo» t 
sibili lado las rebajas y hasta exigido l 
aumentos cuando más necesaria í 
era la parsimonia. t

No debe desconocersa que algu- i 
nos grandes servicios, taies como ; 
las obres de ferro-carril as, carre- 
Uraa y otras da igual índole, ha,Q 
dft ser planteados con una ampli
tud y prtvi ion que no permiten 
redocirlcs á Ius límites del tiempo 
de duracico de un presupuesto ge
neral del Ei^tado; pero también es 
indif pemabte que todas las nuevas 
targas que se preparen al Tesoro 
tara años sucesivos sean conooidis 
cto exactitud de aatomano, y orde
nadas con el debido couoeîmianto 
de las mayores respocssbilidtdes 
que se contraeo.

El Gobierno de V, M. eotieuda 
>. 9^d 80 conciliarinlas diversas ue- 
^cesidedes eeetidaa en este particu
lar con la adopción de las reglas 
coctíoidi s en el eiguíente proyecto 
de decreto qua teogo la toara de 
|tcu^Ur á la «probación de V, áí.

Madrid 22 de Setiembre de 
i877. -Señor: A L. R. P. deV. M., ; 
El Presideote del Gouaejo de Minia- ■ 
tros, Ántsuio Cánovas del Castillo. ' 

REAL DECRETO. | 
Atendiendo ó las razones qua | 

Me ha expuesto el Presidente del # 
Consejo de Ministros, da aouerdo ^ 
000 el mismo Consejo, 5 

Vengo en decretar lo siguiente: * 
Ariloulo 1.* La facultad da or- | 

dañar los gastoa propios de cada 
Mioisterio, que el art 48 de la ley | 
de ¿3 de Juuio de 1870 conceda à 8 
los respectivos Ministerios, se entea- | 
dará limit da teatro djoalaaflo eoo- f 
nómic ; al importe de ioeoréditos que j 
para tos servicios correa pon dieu tea ' 
autorioa el presupuesto de' mismo | 
peri odo, ó se concedan en informa 1 
y por log trámites qae la referida ley 
de 25 de Junio de 1870 determine, | 
s n que en cae# alguno pueda pra- g 
ceder la ordeuaoiou del gastíal s 
otorgami mto del crédito necesario, | 

Atr . 2,“ Cuando la índole dense 1 
de los servicios exija que su ejecu- s 
ciou dure más tiempo del que ro a- 1 
preuda el periodo natural del pre- | 
supuesto corriente, el Ministro res- 1 
peotivo podrá acordar el gism con í 
el prévio obaocimíaato y asentí 1 
mieato del Mmiatro de Hacienda, j 
debi indo haoirse constar esta coa- i 
formidad en los ezpr idieatei, cjo- i 
tratos y órdsaes fe?paotiv*8 para i 
que tengan fuerza y va'or. i

Art. 3.* Para obtener el asentí- I 
miento díi Mioistro da Hacienda ? 
determinado por el artículo ante
rior, el Ministro que haya de orde
nar el gasto, ó sea la ejeo ucicn del 
servicio que deba produoirlo, ma
nifestara al primero el tiempo en 
que haya de realizarse y la canti
dad que pueda inverd-se ó coasu- 
airse durante el psuodi de cade 
«qp (idos praeopoají?^ ?dd5síro^.

Art. 4." Cjmo consecusnoia de 
te que disponen los dos articulos 
que preceden, y à ñu da que los 
acuerdos poste rieres se tomen con 
el nec «sario coucolmieuto, todos log 
Ministerios pasarán in mediatam cu
te al de Hacienda una relaoion ex
presiva da los gastos que tengan ya 
«"ordados por sarvioioa su carao, 
ouya ejeoacion deba contiuaar en 
uno ó mas añus Bubsiguientes, de
terminando el coste calculado y la 
parte á invertir en cada año eco
nómico.

Art. ó.® Queda prohibido, bajo 
la responsabílidad de loa Ordena
dores ó Iníerventorea raspe'■• tivop, 
todo pago por loa servicios á que se 
refiere este de^Tsto ai no ae hace 
constar que se han librado los trá
mites que el mismo establece pira 
la ordenación de’ gasto que lo pro
duzca.

Dedo en Sao Lorenzo á veinte 
y tris de Setiembre de mil ooho- 
oiantoa setenta y siete.—Alfonso, — 
El Presidente del ; o s jo de Mi- 
ristres, Aatouio Cánovas del Cas
tillo.

Núm. 7€5.

Instituto geogeáñeo 
y estadístico.

Trabajos ástal'stioos do la provin
cia de Córdoba.

Por Real órden de21 de Mayo 
próximo pasado, di^pu-ío el Exce- 
lantígimo Sr. Ministro de Fomento 

i

que la manera de llevárse á cabo 
el movimiento de la poblacim de 
España, sufriese la reforma conve- 
Q’enle de modo que respondiera á 
las neoeeidades que este importante 
servicio estaba la toado i satisfacer.

Al efecto creyó oportnoo orde- 
W qO0> di adquirírso Iw dûtes fe-

i

ferentes al del afio 1876, se obtu
vieran de los Srea Jueces munioi- 
peles, Curas párroocs y Alcaid 18 de 
los pueblos, facilitaudo los primeros 
las if!scripnio?es que hubiersa te
nido lugar en sus Juzgados, loa se
gundos los bautis nos, maírlmuníjs 
y defanoiones habidos eu sue res- 
pse Uvas parroquias, y los últimos 
los naoimiontos, mat im mios y de
funciones de aquellas pereonas q«e, 
por no profesar la religion católica, 
apostó'ion romana, dejan de cons
tar en los libros parroquialsg. Asi
mismo tuvo á bien señalar corno 
remaneraoiou para los 3res. Jaeoei 
municipales y Curas párrocos, por 
cada papeleta de i iscripcioa qua 
presenten llenada en cHí servicio 
especial, cuatro cóntimes de peseta, 
que serán sati' fechos cu virtud de 
órden de la Dirección general del 
Instituto geegráñeo y estadístico.

Dicha Direcoiou general, «1 dio - 
tar tas iustru icidnes oportunas en 
oonsonanoia con lo dispuesto por la 
mencionadá Raal órden, para la 
forma en que ha de llevarae á efecto 
el servicio referido, ha coasidarado 
conveniente sustituir por simples 
extractes de las insoripiionas, Jos 
cuadres numéricos que antes se pe
dia#, bien poiqae hacen el trabajo 
menos difuso y y corn pu ea lo, bien 
porque tienden mas inmediatamen- 
te à facilitar de una mane a más 
exacta los datos referentes à este 
661 vicio.

Los extractoB so efectuarán en 
papeletas igualas á las que sa pu
blican á continuación como mode
le; se proporcionarán impresas y 
serán remitidas direotameate á los 
dree. Jaeces munieipales lasque de
ban llenar, y à los Alcaldes las que 
cerrespondau A los Sres. Caras par- 
rocía, capellanes de Hospitales, Ho>-
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picío8, oonvenloa eto. qua ¿«bao Ín- ¿ 
tervenir ea esi9«ervicio, entra quia- 
nes anidarán de disfribníMas pro
porcionada y oonvaaienteaneate. Bi
tas papeletas deberán ser ilena iaaea 
el espacio de veiota días, á conter 
desda la faaha desala circular, con 
cayo pialo hay tiempo suásianta 
para q^e lo sean de una manera 
cumplida, y después se me remiti
rán por el correo y por el conducto 
que bao sido recibidas, dobladas por 
la mitad de ciento eu ciento por aer 
el número que cojeo aproximada
mente eu las fajas q^e se adjaatan 
& ellas; debiendo lemüirmelae ata
das oonTeDientemenfa para que uo 
anfran eeíravio y metidas en lag 
refeí idas fajas.

Nada hay que advertir á loa 
funcionarios encargados de cumpli
mentar esta servicii, sobre el mo
do de hacer dichos extractos, por
que les casillas de iaa pape'etas im
presas re’evan de toda observación, 
pnce claramente es presa a en sos no
tas las de nacimientos cuando es
tos son senoilloa, dofeies, triples, si 
de varones ó hembras, y si los na
cidos han sido iusoritos ó bautiza
dos, vivos ó muertos, ó sí han fa
llecido antes de ser bautizados; y á 
este tenor cuantos casos puedan 
ocurrir en los matrímoaios y defuu- 
ciones.

Por el correo de el dia signiaote 
alen que se publique esta circular 
en el «Boletínoficial,»¿eráu remiti- 
tidas sucesivamante á los Sres. J ue- 
oes municipales y Alcaldes de los 
pueblos pertececientes á los parti
dos judicia oí de la provincia las 
respectivas papeletas deque va he
cho mdrito, quienes inmediatameote 
que obren en sa poder acu^aráo el 
oportuno recibo d^ ellas, detallando 
el número de cada clase que hayan 
recibido asi como el de fojai. Loa 
Sres. A'oaldes harán la debida en
trega de las mismas á ks Sres. Ca
ras párrodP, me lo macihatarán, y 
á la vez cuantos papeletas aeced- 
tan para anotar las iaíorípeionesde 
las pérsicas que hayan nacido, se 1 ^ 

hayan casado ó falleci ó oa sus ; § 
respectivos municipios y que por i M 
no profesar la religion catdliea, cu 
apostdiiea romana no pnedaa obrar J « 
en los libros parrcquiales. . í ,§ 

Noes de presumir que áningu- j « 
no de los Juzgados municipales de . " 
esta provincia ni á ninguna de sus "S 
parroquias les begau falta mai pa- | S 
pelelas que las que te les euvian pa- 1 ^ 

ra hacer en ellas las insoria clones ; 2 
referidas, pero si ocurriese lo con- i '^ 
trario deberán redamármalas in- i '^ 

mediatamente y les serán remi- ; « 
idas.

Córdoba i9 de Setiembre do ■ '^ 
1877. —Bi Jefe de los trabajos esta- 1 "5 
disticos, Adelaido Berm udez. 1 ^
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Núm. 819.

D. Jojó Zurbano y M?*iroy, Comi- 
| eionado en la Dalesna?íoq de! Ban- 
| en da Bspiíía para al cobro tía 
I contribuoioaes y Megaimientodal 

espediantí qia se le ha forma lo 
por daafílojá D, Bartî'omé Vuo- 
res> Reoandadot que fué da Cía- 
tro del Rio.

I H igo saber: qie por diaposiaion 
¡ dal 8r. Delega lo principal del Ban

co de Espaça de esta provincia sa 
ha mandado raspen der la sa basta 
que está annooi^da en el pueblo de 

1 Castre y eata o ndid, dei cortijo da 
| Marcenilla, para el dii veinte y jolu 
| det corriente, sinparjaioio deaona- 
’ ciaría de nuevo por la grande difa- 
1 rencis que se ha notado en la ta- 

s sacian y retasa de diuho pré lío, 
| Lo que se hace not iri > por el 

i pr«8)nteparacouacimiealo dal pú« 
• bheo en general.

Córdoba veinte y isla de Se
tiembre de mil oh ocia £1*03 setenta 
y s^ete. -Jo ó Zarbsaa.

| Dirección general de Ins- 
| truccion púbi ca Agricul- 
j tura é Industria, 
j Resultando vacante en liFaoil- 

j tad de Farmacia da Ia U tiv^rsidad 
j de Santiago ia cátedra de Práctica
i de operaciones farmioénticas, Jota- 
( da con 3,000 pesetas, qae ssgun el 
| artículo 226 de la ley da 9 de Sj- 
1 tiembre da 1^57 y el 2.” dal regla- 
f meato de 16 deSoero de 1870 cor-
1 responde al concorso, as acucia

al público, con arreglo á lo dispaas- 
É t j en el articulo i7 de dicho regla- 
f man e, á Ha de que los Catedrádcoa 
i que de8:6u ser trasladados á alia,

Ó estén com prendi Joa en el arBoalo 
/ t77 da dicha ley, ó se hallau exoa- 

deutes, puadau so ioit^rla en el pía* 
| zo improrogablo da ¿0 días, á eoa- 
| tar dcsia la pobíicacion de este 

anuncio en la <Giceta.*
Sólo podrán aipírar á dicha 

cátedra los Prefesores que desempe- 
1 Sen ó hayan üesepaúado en prepie- 
| dad otra de igual sueldo y categoria 
1 y de la minna ó análoga asignatura, 

y tengan ei ti mío correapoadienta.
Los Catedráticos en activo sar- 

j vicio elevarán sus solícito les á esta 
! Dirección ganara! por conducto dal 
! Pacano de la FacaStadd del Dirae'or 
* dal laslituto Ó Escnala en qae sir- 
i van^ y le#-que no Oitón en $1 epr-
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cicio de Ia ens^ñ^rz”» lo harán 
*8mbÍ4D à esta Direcoion por con- 
daoto del Jefe dsl establecimien
to d ude hubieren servida ú'tima- 
mente.

Sognn lo di^pieatn en el art. 47 
del ei presado reglanaeot*’, este 
en unció debe publiearae ea los «Bo- 
letinee oflcialet» de las pruviccinf ; 
le cual se advierte para que las 
Antoridades respectivas dispongan 
que asi verifique drsde luego sin 
más aviso que el prese te,

Madrid 18 de Setiembre de 
1877. —SI Direolor general inte
rino, Esteban Garrido,

Pocas enfermedades hay que 
hayan dado lugar á la creación de 
tantos medicamentos corno el asm». 
La mayor parte de eros remedios, 
mas ó meat's inactives, han tenido 
la suerte que merecían, quedaodo 
completamente olvidados. La nota- 
bihsima aceite del Alquitrán sobre 
les bronquios y en general sobre las 
membranas mucosas, fuá c^usa de 
que se hicieran numerosce esperi- 
menics, de los cuales resultan que las 
«Cápsulas de Alquitrán de Guyot* 
oonstituyeu boy uno de lOs mejores 
y mas activos específicos para la 
cura del asms, En la mayor parte de 
los caeos, dus d tres cápsulas, torna
das en el momento de las comidas, 
producun un rápido alivio. Debemos 
sin embargo prevenir que cuando la 
afección es crónica debe continuarse 
el tratamiento dar ame a'gun tiem
po. Por lo deuas, nigua enfermo, 
gracias al pronto alivio que encuen
tra desde las primeras dósis, deja da 
proseguir el neo celas <Cápaulas de 
A'qoUisu» hasta no hallar una 
cent piola cura. Esta mantra de tra
tamiento sale á QQ precio suma
mente módico, puesto que no llega 
á un real diado.

Para estar bien seguros de obte
ner las verdadeíss «Capsulas de 
ÁlqiiUan de Guyet,* les enfermos 
deben exigir que tedoa los fiascos 
tingen en la cliqueta la firma Gu
yot impresa en tres colores.

14

«ALACIO».
AiK^NDAMIENTO’.

Los coitijos de Bal hondos de 300 
/ategas; Pedro Gemez fis WI fane

gas y Alvar Rodríguez de 243 fa
negas colindantes unos con otros, 
pertenecientes á la testamentaría 
del Ex cm o. S”. Duque de Medinaceli: 
se arriendan por el término de seis 
años desde San Miguel próximo. El 
que quiera enterarse de las con
diciones, puede dirigirse al Adm inis* 
trsdor de S. S. en la villa de Cañe
te de la Torres en cuyo término 
radican.

anuncio'

Deis propiedad de la Excelen
tísima Sra. Duquesa viuda da Me- 
dinaceliy en subasta privada que 
tendrá lugar en la Admiais*roción 
de S. E. en Priego en los dias que 
se sa^alae, se arriendan las fincas 
siguientes:

Día 21 de Setiembre de 1377.
■ La suerte número 44 nombra- 
j da Torbisoalas, sita en Fnenie To

ar, do 35 fanegas 7 celemines de 
tierra.

La del número 45 llamada el 
Jardín, en dicho sitio, de 41 fanegas 8 
celemines de tierra.

La del número 48 nombrada 
Tintoreros, en id., de 46 fanegas 9 

| celemines de tierra.
| Día 22 de Setiembre de id. 
1 La caballería námero 10 los Mua 
j chos, a) sitio del Esparragal, de 5- 
;i caagas ti celeaines.
1 La del Damí ro 11 llamada Po- 
; zuelo, en dicho parage, de 52 fane- 
1 gas dos y n^edio celemines.
1 La del número 13 nombrada
5 Torre üe Barcas, en id., dividida de 

p rmitalsi cadi la total de S3 fa
negas 6 celemines de tierra, 

i Día 23 de id.
La suerte número 52 llamada 

Encina del Bsdajo, en la Cubertilla, 
1 de 70 fanegns 2 celemines.
1 La del número 55 Peñalosa, en 
i dicho sitio, de 64 fanegas cuatroy 
1 medio celemines.
1 La cabida número 36 nombra-
1 da Peñalosa, en dicho sitio, dedáfa- 
¡ negas 4 y medio celemines.
| 1 ia 24 de id,
| La cabida número 38 llamada 
j Vega de todos aires, en dicha Cu- 
• bertiUa, de 37 fanegas 7 celemines, 
j La del número 34 Cubertilla, si- 
Itio da su nombie, 63 de fanegas 1 

celemin, j
La suerte número 73 Humada

, Caicena, sitio de su nombre, de 45 i 
fanrgas 10 cetemiues. |

Día 25 de id.
La suerte número 38 nombrada ' 

Vecta vieja, al sitio de Campo Nu- ' 
bes, de 83 fanegas tO y medio ce- - 
lemines.

La cabida Eüm'ro 25 lituiada 
Llanos de Zamoranos, sitio de su 
sombre, de 55 b uegas on ceiemin.

La cabida número 26 Leona, si
tio de Zamozascs, de 74 fatega* tt 
celemines.

Día 26 de id. !
La suerte número 76 nombrada j 

; Albero en JasSiteras, de 58 fanegas ' 
i' 8 celem ioes. i 

La del número 73 llamada Sa- 1 
ladillo, sitio de su nombre eu las 
Sileras, de 35 fanegas 2 y medio 
celemines.

; L« cabida número 42 nombrada 
f las Lastran, sitio de las Sileras^ dé 

b3 fanega?,

Día 27 de id, ,
La cabida número 31 titulada 

Melchora, al sitio de Fueate Tojar, 
de 54 fanegas H y medio cete- 
mines.

Y la cabida nú aero 46 llamada 
Croz de Término, sitia do las Sile
ras, de 64 fanegas H celemines de 
tierra.

Lai coudiciones y tipo de reata 
se halian do manifiesto ea dicha 
Aimíaislracioa,

Las personas que quieran inte- 
resarse en dichos arríenioi deberán 
presentar sus preposiciaoes en plie
gos cerrados que se abrirán é las 
12 da cada día: loa eilioitaotes de
berán estar provistas de los títulos 
de las Sucas ruatican qua en su ca
so deben afectar y certificados de ! 
su libertad.

Priego6 de Setiembre de 1877.

j^ sobre procadimiento de aoremio y 
su lustracciou de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876 so - 
bre «usanoha de Las poblaoloues y 
su Reglamento da 19 de Febrero da 
1877. y Legislación «obre en agent- 
cion forzosa: Real decreto y su Re
glamento da 3 de M^- zo de 1877 
sobre la Asooiaoiou g o eral de ga
naderos; Lay de 16 de Dlcia bre de 
1876, y otras muchas mas Tsoen- 
cones en forma da notas v final
mente la Gonstituoioa de la Mouar- 

quia Española.
Segunda edición 

Anmantada ccnaidarablemaote 4 
ilustrada con notas y con la doctri- 
ua de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés B áa, Jefe da 
Ad mini st ración dal Gobierno civil 
de Madrid, Doctor eu la Faculta! 
de Daraoho ea sus Seccíoues da De- 

i reoho civil y Cauónieo y Derecho 
administrativo; ai-Di putada á Cúr- 
tes; Vocal de la Comisión y Víoe- 
preaideute de la Diputación provia- 
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.* de unas 600 paginas. 
Su precio en toda España cua- 

. ro pesetas.
Los pedidos a) autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó ásu domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Gomuuicaciones.

A los ísecretanos d^
AyaáUrnwato.

Pliegos «atados pava 
la formacioa 4^1 amilu-- 
mistV-o y reparUmieotos.;, 
prenup Tcísíos, estados 
com parativos, ementas 
á^ Alcaldía y Ilepwiii.- 
ría, rsSacioase y toda 
«laa« de irnpr«,«0s para 
las orcinas míioicipuk.^. 
Se halían de venta en el
despacha de este penó- 
diea, S« Fernando 54 y 
Latvaios 18,

LEYES
Electoral, municipal yj provinciss 
de 20 de Agosto de 1870, anotada- 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber; Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero da 1877; Apéndice â la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Pro vincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribuna les 
contencioso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre cempetencius; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre ex traugeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877) y Real decreto sobre- 
contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 24 de Mayo de 4863 y 
«a Reglamento de 17 de Mayo de 
1865 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubre de 1873 pa
ra la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 4870 
y su Reglamento de 8 de Novio æ bre 
dé 1871; Ley de 19 de Julio de 1869

ANUNCIO.
Tratado práctico de Benefioaa- 

oia partioalar.—-Instrucción para 
el ejercicio del Proteotorado en la 
Beuefioauc arti/nJar da 30 de 
Diciombre de 1873, anatada per 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe da la Seooioa dal ramo ea si Mi
nisterio da la Gobarnaoioa. Obra 
hoy mas necesaria por habaraa 
auifermados loe servicios de Baue 
fioencia ganerat y partioalar, ^

42 realas en Madrid y 13 ea 
provincias franco da porte.

Los pedidos se dirigirán á lasli- 
brerias da A. de San Martin, Paarta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pía- 
xa dal Príncipe Altbase, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 9; Alfoaso 
Durán, Carrera da Bau Gerónimo, 
2; ó «1 aster. Ti esi« de la Parada 
10, a*", Medrid

Interosa^te.
En la libraría del <Diarie de 

Córdoba» se encontrarán las si- '’' 
gnientes obras da D. Easabio Frei
xa Rahasó:

«Prontuario da la Adiniuistra- 
oiaa municipal* coa modele y fera 
malarios para todoa los aetosy a ¡ i 
vicios á que son llamados los Alcal
des, AyanUiaieatow, iSearetarioár 
Junta» locales y maestros de Ins^ 
traocíou primaria. Be publica por 
onaderqos de 208 páginas en 4," i 
2 pasetai 80 céntiMes.

Se ha repartido hasta el 5.* 
!■ esaderoo.

<Gata de apremios» por dóbitoa '^ 
de costribuoiones, propios, arbt- 

j tri?^ y pósitos. 2 pésetaa.
í «MBaw?ap«»í^»»5w^aBasia®SBWSjas5.' 
í Im ínula, «boaria y UtagraK* d» 
. ' ■ Wit 101 ^0^».
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